
 

 

Ley del Salud para el Distrito Federal 

TEXTO VIGENTE, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 1987 

 

ARTICULO 5o.- En Materia de Salubridad Local corresponde al Gobierno la 

regulación y control sanitario de: 

 

III. Cementerios, Crematorios y Funerarias; 

 

ARTÍCULO 21.- Para los efectos de la presente Ley se entiende por: 

 

XXIII. Funeraria, el establecimiento dedicado al traslado, preparación y velación de 

cadáveres; 

 

ARTICULO 22.- Es competencia del Gobierno ejercer el control y regulación 

sanitaria, de los establecimientos enunciados en el artículo 21, mediante la 

realización de las acciones necesarias que tengan por objeto prevenir riesgos y 

daños a la salud de la población. 

Dichas acciones consisten en el otorgamiento de las autorizaciones sanitarias, la 

vigilancia e inspección de los establecimientos, la aplicación de medidas de 

seguridad, la imposición de sanciones y, en general todos aquellos actos que 

permitan preservar la salubridad local de los habitantes del Distrito Federal. 

 

ARTICULO 26.- Para el funcionamiento de los establecimientos enunciados en el 

artículo 21 de esta Ley, los interesados deberán obtener la autorización sanitaria 

del Gobierno, así como la tarjeta de control sanitario que acredite a los 

responsables y auxiliares de su operación, independientemente de los demás 

requisitos que para tal efecto establezcan los reglamentos respectivos. 

 



 
CAPITULO IV 

De los Cementerios, Crematorios y Funerarias 

ARTICULO 36.- El Gobierno vigilará y atenderá el establecimiento, 

funcionamiento, conservación y operación de cementerios, crematorios y 

funerarias, ya sea por sí mismo o por concesión que se otorgué a los particulares. 

Para otorgar la concesión respectiva, deberá recabarse previamente la 

autorización sanitaria que expida el propio Gobierno. 

 

ARTÍCULO 37.- Los cementerios deberán contar con áreas verdes y zonas 

destinadas a reforestación. 

 

ARTICULO 38.- La aprobación de las solicitudes de refrigeración, exhumación y 

cremación de cadáveres deberán ajustarse a las medidas de higiene y seguridad 

sanitaria que al efecto expida el Gobierno, en lo dispuesto en la Ley Ambiental del 

Distrito Federal y las demás disposiciones que dicte la Secretaría. 

 

TITULO TERCERO 
De las Autorizaciones y los Certificados 

CAPITULO I 
De las Autorizaciones 

ARTICULO 63.- La autorización sanitaria es el acto administrativo, mediante el 

cual, el Gobierno permite la realización de actividades relacionadas con la salud 

humana, en los casos y con los requisitos y modalidades que determine esta Ley y 

demás disposiciones aplicables. 

Las autorizaciones sanitarias tendrán el carácter de licencias, permisos o tarjetas 

de control sanitario en su caso. 

 

ARTÍCULO 64.- Las autorizaciones sanitarias serán otorgadas por el Gobierno, 

con vigencia determinada e indeterminada. 



 
Las autorizaciones expedidas, podrán ser objeto de prórroga por parte de la 

autoridad. 

En caso de incumplimiento de las normas oficiales mexicanas las autorizaciones 

serán canceladas. 

 

ARTICULO 65.- El Gobierno resolverá sobre las solicitudes de las autorizaciones 

respectivas, cuando el solicitante hubiese satisfecho los requisitos que señalen las 

disposiciones legales aplicables y cubierto, en su caso, los derechos que 

establezca el Código Financiero del Distrito Federal. 

 

ARTÍCULO 66.- La solicitud para prorrogar la autorización respectiva, deberá 

presentarse al Gobierno, con antelación al vencimiento de la misma. 

Sólo procederá la prórroga cuando se sigan cumpliendo los requisitos que se 

señalen en esta Ley y en las demás disposiciones aplicables y previo pago de los 

derechos correspondientes. 

En el caso de las licencias sanitarias, la solicitud de revalidación deberá 

presentarse dentro de los treinta días anteriores a su vencimiento. 

En todo caso, el Gobierno podrá ordenar visitas de verificación sanitaria ordinarias 

en los establecimientos solicitantes a efecto de verificar el cumplimiento de las 

condiciones y requisitos. 

 

ARTÍCULO 67.- Cuando los establecimientos a que se refiere el artículo anterior 

cambien su ubicación,  requerirán nueva licencia sanitaria. 

 

ARTÍCULO 68.- Los establecimientos estarán obligados a exhibir, en un lugar 

visible la licencia sanitaria correspondiente. 

 

ARTÍCULO 71.- El Gobierno podrá expedir permisos para: 

 

II. El embalsamamiento y traslado de cadáveres, y 

 



 
REGLAMENTO de la Ley General de Salud en materia de control sanitario de 
la disposición de órganos, tejidos y cadáveres de seres humanos. 

 
CAPITULO I 

Disposiciones Generales 
 

ARTICULO 1o.- Este Reglamento tiene por objeto proveer, en la esfera 

administrativa, al cumplimiento de la Ley General de Salud, en lo que se refiere al 

control sanitario de la disposición de órganos, tejidos y sus derivados, productos y 

cadáveres de seres humanos con fines terapéuticos, de investigación y de 

docencia. Es de aplicación en toda la República y sus disposiciones son de orden 

público e interés social. 

ARTICULO 2o.- Cuando en este Reglamento se haga referencia a la "Ley" y a la 

"Secretaría", se entenderá hecha a la Ley General de salud y a la Secretaría de 

Salud, respectivamente. 

ARTICULO 3o.- La aplicación de este Reglamento compete a la Secretaría. Los 

gobiernos de las Entidades Federativas. En los términos de los Acuerdos de 

Coordinación que suscriban con dicha Dependencia, podrán participar en la 

prestación de los servicios a que el mismo se refiere. 

ARTICULO 4o.- Corresponde a la Secretaría emitir las normas técnicas a que se 

sujetará, en todo el territorio nacional, la disposición de órganos, tejidos y sus 

derivados. Productos y cadáveres de seres humanos, incluyendo los de embriones 

y fetos. 

Asimismo, compete a la Secretaría la emisión de los instructivos, circulares y 

formas que se requieran para la aplicación del presente reglamento. 

ARTICULO 5o.- La Secretaría fomentará, propiciará y desarrollará programas de 

estudio e investigación relacionados con la disposición de órganos, tejidos y sus 

derivados, productos y cadáveres de seres humanos, particularmente en lo que 

respecta a transplantes, transfusiones y otros procedimientos terapéuticos. 

ARTICULO 6o.- Para los efectos de este Reglamento, se entiende por: 



 
VIII.- Destino final: La conservación permanente, inhumación o desintegración, en 

condiciones sanitarias permitidas por la Ley y este Reglamento, de órganos, 

tejidos y sus derivados. Productos y cadáveres de seres humanos, incluyendo los 

de embriones y fetos; 

IX.- Disponente: Quien autorice, de acuerdo con la Ley y este Reglamento, la 

disposición de órganos, tejidos y sus derivados, productos y cadáveres; 

XI.- Embrión: El producto de la concepción hasta la decimotercera semana de 

gestación: 

XII.- Feto: El producto de la concepción a partir de la decimotercera semana de 

gestación: 

XIII.- Órgano: Entidad morfológica compuesta por la agrupación de tejidos 

diferentes que concurren al desempeño del mismo trabajo fisiológico; 

ARTICULO 7o.- Serán considerados destinos finales de órganos, tejidos, 

productos y de cadáveres de seres humanos: 

I.- La inhumación; 

II.- La incineración: 

III.- La inclusión en acrílico y otras substancias plásticas; 

IV.- La conservación permanente mediante tratamiento a base de parafina; 

V.- La conservación permanente de esqueletos con fines de docencia; 

VI.- El embalsamamiento permanente con fines análogos a los de la fracción 

anterior; 

VII.- La conservación permanente de órganos y tejidos mediante substancias 

fijadoras para fines de docencia, y 

VIII.- Los demás que tenga como fin la conservación o desintegración, en 

condiciones sanitarias, que autorice la Secretaría. 

ARTICULO 8o.- Corresponde a la Secretaría controla, programar, coordinar, 

supervisar y evaluar las actividades a que se refiere este Reglamento organizar y 

operar servicios y vigilar su funcionamiento, dentro del marco del Sistema 

Nacional de Salud, teniendo en consideración que en caso de conflicto entre los 

intereses individuales y los de la sociedad, prevalecerán los de ésta en los 

términos de la Ley y del presente ordenamiento. 



 
ARTICULO 9o.- En ningún caso se podrá disponer de órganos, tejidos y sus 

derivados, productos y cadáveres, en contra de la voluntad del disponente 

originario. 

 
 
 
 
 

CAPITULO II 
De los Disponentes 

 
ARTÍCULO 13.- Serán disponentes secundarios, de acuerdo al siguiente orden de 

preferencia, los siguientes: 

EL cónyuge, el concubinario, la concubina, los ascendientes, descendientes y los 

parientes colaterales hasta el segundo grado del disponente originario; 

II.- La autoridad sanitaria competente: 

III.- El Ministerio Público, en relación a los órganos, tejidos y cadáveres de seres 

humanos que se encuentren bajo su responsabilidad con motivo del ejercicio de 

sus funciones: 

IV.- La autoridad judicial: 

V.- Los representantes legales de menores e incapaces, únicamente en relación a 

la disposición de cadáveres: 

VI.- Las instituciones educativas con respecto a los órganos, tejidos y cadáveres 

que les sean proporcionados para investigación o docencia, una vez que venza en 

plazo de reclamación sin que ésta se haya efectuado, y 

VII.- Los además a quienes las disposiciones generales aplicables les confieren tal 

carácter, con las condiciones y requisitos que se señalan en las mismas. 

ARTICULO 14.- Los disponentes secundarios a que se refiere el artículo anterior, 

podrán otorgar su consentimiento para la disposición del cadáver, órganos. 

Tejidos y sus derivados, así como de productos del disponente originario, en los 

términos de la Ley y este reglamento. 



 
Cuando el Ministerio Público haya ordenado la necropsia, y en ausencia de los 

disponentes secundarios a que se refiere la fracción I del artículo anterior. La 

autoridad sanitaria podrá utilizar la disposición de órganos y tejidos para efectos 

de trasplante, de conformidad con las normas técnicas que emita la Secretaría. 

ARTICULO 15.- La preferencia entre los disponentes secundarios a que se refiere 

la fracción I del artículo 13. Se definirá conforme a la reglas de parentesco que 

establece el Código Civil para el Distrito Federal en materia común y para toda la 

República en materia federal. 

 
CAPITULO III 

De la Disposición de Órganos, Tejidos y Productos 
 

SECCION PRIMERA 
Disposiciones Comunes 

 
ARTICULO 19.- El Ministerio Público podrá autorizar la toma de órganos, tejidos o 

productos. Para fines terapéuticos, de los cadáveres de personas conocidas o que 

hayan sido reclamados y que se encuentren a su disposición, de conformidad con 

las normas técnicas que al efecto emita la Secretaría y siempre que no exista 

disposición en contrario, a título testamentario, del disponente originario y se 

cuente con la anuencia de los disponentes secundarios a que se refieren las 

fracciones I y V del artículo 13 de este Reglamento. 

 
CAPITULO IV 

De la Disposición de Cadáveres 
ARTICULO 58.- La Secretaría dictará las normas técnicas relacionadas con las 

condiciones para el manejo, utilización. Conservación y disposición de cadáveres. 

ARTICULO 60.- La disposición de cadáveres de personas desconocidas, estará 

sujeta a lo que señale el Ministerio Público, de conformidad con las disposiciones 

legales aplicables, este Reglamento y las normas técnicas que al efecto emita la 

Secretaría. 



 
ARTICULO 61.- Tratándose de cadáveres de personas conocidas en los cuales el 

Ministerio Público o la autoridad judicial hayan ordenado la práctica de la 

necropsia, se requerirá permiso escrito para su utilización con fines de trasplante, 

investigación o docencia, otorgado por los disponentes secundarios, de 

conformidad con lo dispuesto por los Artículos 13, 14 y demás aplicables de este 

Reglamento. 

ARTICULO 62.- Para la realización de cualquier acto de disposición de cadáveres. 

Deberá contarse previamente con el certificado de defunción, que será expedido 

una vez comprobado el fallecimiento y determinadas sus causas. Por 

profesionales de la medicina o por personas autorizadas por la autoridad sanitaria 

competente. 

ARTICULO 63.- La inhumación o incineración de cadáveres sólo podrá realizarse 

con la autorización del encargado o Juez del Registro Civil que corresponda, quien 

se asegurará del fallecimiento y sus causas. Y exigirá la presentación del 

certificado de defunción. 

ARTICULO 64.- Para el caso de que los cadáveres vayan a permanecer sin 

inhumarse o incinerarse. Por más tiempo del señalado en el artículo 339 de la Ley, 

deberán conservarse de conformidad con los procedimientos a que se refiere el 

siguiente artículo. 

ARTÍCULO 65.- Se consideran procedimientos aceptados para la conservación de 

cadáveres; 

I.- La refrigeración en cámaras cerradas a temperaturas menores de cero grados 

centígrados; 

II.- Embalsamamiento, mediante la inyección intravascular de soluciones 

antisépticas; 

III.- La inmersión total de cadáver en recipientes cerrados que contengan 

soluciones antisépticas, y 

IV.- Los demás que determine la Secretaría, tomando en cuenta los avances 

científicos sobre la materia. 



 
ARTICULO 66--El control sanitario de panteones estará a cargo de las 

autoridades sanitarias competentes, de conformidad con las disposiciones legales 

aplicables y con las normas técnica, que corresponda emitir a la Secretaría. 

ARTICULO 67.- Los cadáveres que sean inhumanos deberán permanecer en las 

fosas, como mínimo: 

I.- Seis años los de las personas mayores de quince años de edad al momento de 

su fallecimiento, y 

II.- Cinco años los de las personas menores de quince años de edad al momento 

de su fallecimiento. 

Transcurridos los anteriores plazos, los restos serán considerados como áridos. 

ARTÍCULO 68.- Los comprobantes de embalsamamiento deberán ajustarse a los 

modelos que emita la Secretaría, mismos que se publicarán en la Gaceta 

Sanitaria. 

ARTICULO 69.- El traslado de cadáveres por vía aérea. Terrestre o marítima, se 

hará en compartimientos aislados de los destinados a pasajeros y mercancías. Y 

de conformidad con las normas técnicas que emita la Secretaría. 

ARTICULO 70.- Para la práctica de necropsias se requerirá: 

I.- Orden del Ministerio Público, de la autoridad judicial o de la autoridad sanitaria: 

II.- Autorización del disponente originario, o 

III.- Autorización de los disponentes secundarios en el orden de preferencia 

establecido en el presente Reglamento, cuando la necropsia pretenda realizarse 

en instituciones científicas u hospitalarias y siempre que no exista disposición en 

contrario del disponente originario. 

ARTICULO 71.- Sólo podrán aplicar técnicas y procedimientos para la 

conservación de cadáveres 

I.- Los médicos con título legalmente expedido y registrado por las autoridades 

educativas competentes: 

II.- Los técnicos o auxiliares en embalsamamiento que cuenten con diplomas 

legalmente expedidos y registrados por las autoridades educativas competentes, y 

III.- Las demás personas expresamente autorizadas por la Secretaría. 



 
ARTICULO 72.- Los establecimientos que apliquen las técnicas y procedimientos 

para la conservación de cadáveres. Sólo podrán efectuar aquellos que 

expresamente les hayan sido autorizados, de acuerdo a su capacidad instalada y 

a las necesidades sanitarias respectivas. 

ARTICULO 73.- Las disposiciones generales sobre cadáveres serán aplicadas, en 

su caso, a los de embriones y fetos. 

 
CAPITULO VI 

De las Autorizaciones 
ARTICULO 89.- La Secretaría expedirá, previo el cumplimiento de los requisitos 

correspondientes, las licencias, permisos y tarjetas de control sanitarios a que se 

refiere el presente Reglamento. 

ARTÍCULO 90.- Requieren la Licencia Sanitaria: 

VI.- Los vehículos que se utilicen para el traslado de cadáveres o sus partes. 

ARTICULO 96.- Los vehículos mencionados en la fracción VI del artículo 90 de 

este Reglamento, deberán reunir los siguientes requisitos: 

I.- Que su uso sea exclusivo para el traslado de cadáveres; 

II.- Estar permanentemente aseados desinfectados; 

III.- Contar con un compartimiento en donde se deposite el cadáver o parte de él, 

el cual deberá estar totalmente aislado del resto del vehículo y cerrado al exterior 

y, en caso de tener ventanas, éstas tendrán vidrio opaco, y 

IV.- Los demás que señale este reglamento. 

ARTICULO 97.- Para obtener las licencias sanitarias señaladas en el artículo 90 

de este Reglamento, el interesado deberá presentar solicitud firmada por el 

propietario o por el representante legal del establecimiento, servicio, institución o 

vehículo. A la solicitud se acompañarán los documentos e información necesarios 

que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en los artículos 92, 93. 

94, 95 y 96 de este Reglamento, así como los demás datos administrativos que 

determine la Secretaría. 



 
ARTICULO 98.- Las licencias sanitarias a que se refiere este Reglamento, se 

otorgarán por un tiempo mínimo de dos años y su vigencia se iniciará a partir de la 

fecha de su expedición. 

El término de las licencias sanitarias. Podrá prorrogarse por un tiempo igual al de 

su vigencia, siempre que se siga cumpliendo con los requisitos señalados en la 

Ley, en este Reglamento y en las demás disposiciones aplicables. La solicitud 

correspondiente deberá presentarse ante la Secretaría con un mínimo de treinta 

días de anticipación a la fecha de vencimiento de la licencia. 

ARTICULO 99.- Las licencias podrán ser revisadas por la Secretaría en cualquier 

momento. 

ARTÍCULO 100.- Requieren permiso sanitario: 

I.- Los responsables de los establecimientos e instituciones que realicen actos de 

disposición de órganos, tejidos y sus derivados, productos y cadáveres; 

II.- La internación, en el territorio nacional, de órganos, tejidos y cadáveres de 

seres humanos; 

III - La exportación de hemoderivados; 

IV.- El traslado de cadáveres o de restos áridos de una Entidad Federativa a otra o 

al Extranjero; 

V.- El embalsamamiento: 

VI.- La inhumación o cremación de cadáveres durante las primeras doce horas 

posteriores al fallecimiento y después de las cuarenta y ocho horas de ocurrido 

éste; 

VII.- La exhumación antes de los plazos establecidos en el artículo 67 de este 

Reglamento: 

ARTÍCULO 101.- Los responsables a que se refiere la fracción I del artículo 

anterior, deberán reunir los siguientes requisitos: 

I.- Contar con título profesional de médico cirujano, y 

II.- Tener experiencia en la actividad o servicio a que el establecimiento se 

dedique. 

ARTÍCULO 102.- Para obtener el permiso sanitario a que se refiere la fracción II 

del artículo 100 de este Reglamento, deberán reunirse los siguientes requisitos: 



 
I.- En el caso de órganos y tejidos: 

A).- Certificación de un médico con título legalmente expedido, de las 

circunstancias previas al fallecimiento de la persona de cuyo cadáver se hubieren 

extraído los órganos o tejidos que pretenden internarse; 

B).- Documentación constitutiva de la institución educativa o de atención médica 

que realice la internación e información sobre la que vaya a utilizar los órganos o 

tejidos, y 

C).- Información sobre el receptor de los órganos o tejidos, en su caso, o del 

destino que se le dará. 

II.- En el caso de cadáveres: 

A).- Presentación del certificado y acta de a defunción y comprobante de 

embalsamamiento, traducidos al español. En su caso, certificados por las 

autoridades consulares mexicanas; 

B).- Presentación del permiso de traslado internacional otorgado por la autoridad 

sanitaria del país donde haya ocurrido el fallecimiento, traducido, en su caso, al 

español, certificado por las autoridades consulares mexicanas.  

C).- Los demás que fijen los Tratados y Convenciones Internacionales y demás 

disposiciones aplicables. 

ARTÍCULO 104.- Para obtener el permiso sanitario a que se refiere la fracción IV 

del Artículo 100 de este Reglamento, deberán reunirse los siguientes requisitos: 

I.- En el caso de cadáveres: 

A).- Presentación del certificado de de función; 

B).- Comprobante de embalsamamiento, en caso, de conformidad con las normas 

técnicas que emita la Secretaría; 

C).- Información sobre la vía aérea, marítima o terrestre que se utilizará. Y 

D).- Información sobre el destino final que se dará al cadáver. 

II.- En caso de restos áridos: 

A).- Comprobante de inhumación 

B).- Información sobre la vía aérea, marítima o terrestre que se utilizará, y 

C).- Destino de los restos áridos. 



 
ARTICULO 105.- El permiso a que se refiere la fracción V del Artículo 100 de este 

Reglamento, tratándose de embalsamamientos de cadáveres después de las doce 

horas del deceso, podrá ser tramitado por el disponente secundario, su 

representante legal o quien demuestre interés jurídico, presentando el certificado 

de defunción correspondiente. 

ARTÍCULO 106.- Para obtener el permiso de embalsamamiento de un cadáver, 

dentro de las doce horas posteriores al deceso, las disponentes secundarias a que 

se refieren las fracciones I y V del Artículo 13 de este Reglamento, deberán 

presentar ante las autoridades sanitarias competentes, lo siguiente: 

I.- Solicitud escrita de alguno de los disponentes citados, en la que se indique la 

causa por la que se solicita el embalsamamiento; 

II.- Certificado de defunción extendido por un médico con título legalmente 

expedido, y 

III.- Presentación de los documentos que acrediten el carácter del solicitante y los 

motivos de la solicitud. 

ARTICULO 107.- Otorgado el permiso sanitario para embalsamar un cadáver, la 

Secretaría nombrará un médico oficial que supervise la aplicación de la técnica de 

conservación que se emplee e informe del procedimiento. 

El médico a que se refiere el párrafo anterior deberá comprobar, además, la 

certificación de muerte al embalsamarse el cadáver. 

ARTICULO 108.- La autoridad sanitaria concederá permiso en el caso de la 

fracción VI del artículo 100 de este Reglamento, para efectuar inhumaciones 

durante las primeras doce horas de ocurrido el fallecimiento, cuando el médico 

que certifique la defunción recomiende la inhumación urgente como medida 

protectora de la salud pública, expresando las causas de tal medida. 

En los demás casos, se valorarán las razones y circunstancias que en cada 

situación existan, para permitir o negar el permiso de inhumación en los términos a 

que se refiere el párrafo anterior. 

Emitido el permiso, se hará del conocimiento del titular del Registro Civil que 

corresponda. 



 
ARTICULO 109.- Sólo se permitirá la inhumación o cremación posteriores a las 

cuarenta y ocho horas del fallecimiento, cuando se haya autorizado y realizado el 

embalsamamiento o la conservación del cadáver. 

ARTÍCULO 110.- Para que la autoridad sanitaria expida el permiso de exhumación 

a que se refiere la fracción VII de artículo 100 de este Reglamento, los interesados 

deberán cumplir con los siguientes requisitos: 

I.- Presentar el certificado y el acta de defunción y comprobante de inhumación, y 

II.- Expresar los motivos de la exhumación y destino final de los restos. 

ARTÍCULO 111.- No se expedirá el permiso a que se refiere el artículo anterior, 

cuando la exhumación se solicite sólo para reinhumación o incineración 

posteriores, salvo casos de extrema necesidad, a juicio de la Secretaría. 

 
CAPITULO VIII 

De la Vigilancia e Inspección 
 

ARTICULO 125.- Corresponde a la Secretaría la vigilancia del cumplimiento de 

este Reglamento y demás disposiciones que se dicten. 

ARTÍCULO 126.- La vigilancia sanitaria a que se refiere el artículo anterior, se 

realizará conforme el Título Décimo Séptimo de la Ley. 

ARTÍCULO 127.- Durante la inspección y para el caso de que la Secretaría lo 

estime necesarios, se podrán obtener muestras testigo de los órganos, tejidos y 

productos a que se refiere este Reglamento para su análisis en los laboratorios de 

la Secretaría o los expresamente autorizados por ella. De igual manera se podrá 

ordenar y verificar los mencionados análisis en el local del establecimiento 

visitado, cuando las circunstancias se dará cuenta pormenorizada en el acta que 

al efecto se levante con las formalidades señaladas en el Capítulo Único del Título 

Décimo Séptimo de la presente. 



 
 

4.1.4.-Reglamento de Cementerios del Distrito Federal 

 

Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 1984. 

 

ARTÍCULO 11.- Para los efectos de este Reglamento, se entenderá por: 

 

I.- Ataúd o féretro, la caja en que se coloca el cadáver para proceder a su 

inhumación o cremación 

II.- Cadáver, el cuerpo humano en el que se haya comprobado la pérdida de vida; 

III.- Cementerio o panteón, el lugar destinado a recibir y alojar los cadáveres, 

restos humanos y restos humanos áridos o cremados; 

IV.- Cementerio horizontal, aquel en donde los cadáveres, restos humanos y 

restos humanos áridos o cremados se depositarán bajo tierra; 

V.- Cementerio vertical, a que constituido por uno o más edificios con gavetas 

superpuestas e instalaciones para el depósito de cadáveres, restos humanos y 

restos humanos áridos o cremados; 

VI.- Columbario, la estructura constituida por un conjunto de nichos destinados al 

depósito de restos humanos áridos o cremados; 

VII.- Cremación, el proceso de incineración de una cadáver, de restos humanos o 

de restos humanos áridos; 

VIII.- Cripta familiar, la estructura construida bajo el nivel del suelo con gavetas o 

nichos destinados al depósito de cadáveres, restos humanos y restos humanos 

áridos o cremados; 

IX.- Custodio, la persona física considerada como interesada para los efectos de 

este Reglamento, 

X.- Exhumación, la extracción de un cadáver sepultado;  

XI.- Exhumación prematura, la que se autoriza antes de haber transcurrido el 

plazo que en su caso fije la Secretaría de Salubridad y Asistencia; 



 
XII.- Fosa o tumba, la excavación en el terreno de un cementerio horizontal 

destinada a la inhumación de cadáveres; 

XIII.- Fosa común, el lugar destinado para la inhumación de cadáveres y restos 

humanos no identificados; 

XIV.- Gaveta, el espacio construido dentro de una cripta o cementerio vertical, 

destinado al depósito de cadáveres; 

XV.- Inhumar, sepultar un cadáver 

XVI.- Internación, el arribo al Distrito Federal, de un cadáver, de restos humanos o 

de restos humanos áridos o cremados, procedentes de los estados de la 

República o del extranjero, previa autorización de la Secretaría de Salubridad y 

Asistencia; 

XVII.- Monumento funerario o mausoleo, la construcción arquitectónica o 

escultórica que se erige sobre una tumba; 

XVIII.- Nicho, el espacio destinado al depósito de restos humanos áridos o 

cremados; 

XIX.- Osario, el lugar especialmente destinado al depósito de restos humanos 

áridos; 

XX.- Reinhumar, volver a sepultar restos humanos o restos humanos áridos; 

XXI.- Restos humanos, las partes de un cadáver o de un cuerpo humano; 

XXII.- Restos humanos áridos, la osamenta remanente de un cadáver como 

resultado del proceso natural de descomposición 

XXIII.- Restos humanos cremados, las cenizas resultantes de la cremación de un 

cadáver, de restos humanos o de restos humanos áridos;  

XXIV.- Restos humanos cumplidos, los que quedan de un cadáver al cabo del 

plazo que señala la temporalidad mínima; 

XXV.- Traslado, la transportación de un cadáver, restos humanos o restos áridos o 

cremados del Distrito Federal a cualquier parte de la República o del extranjero, 

previa autorización de la Secretaría de Salubridad y Asistencia, y 

XXVI.- Velatorio, el local destinado a la velación de cadáveres. 

 

CAPITULO VI 



 
De las Inhumaciones, Exhumaciones, Reinhumaciones y Cremaciones 
 

ARTICULO 42.- La inhumación o incineración de cadáveres, sólo podrá realizarse 

en los cementerios autorizados por el Departamento del Distrito Federal, con la 

autorización del encargado o del Juez del Registro Civil que corresponda, quien se 

asegurará del fallecimiento y sus causas, y exigirá la presentación del certificado 

de defunción. 

 

ARTICULO 43.- En los cementerios oficiales y en los concesionados, deberán 

prestarse los servicios que se soliciten, previo el pago correspondiente conforme a 

las tarifas aprobadas. 

 

ARTÍCULO 44.- Los cementerios oficiales y concesionados sólo podrán suspender 

los servicios por alguna de las siguientes causas: 

I.- Por disposición expresa de la Secretaría de Salubridad y Asistencia o del 

Departamento del Distrito Federal 

II.- Por orden de autoridad competente a cuya disposición se encuentren el 

cadáver o los restos humanos; 

III.- Por falta de fosas o gavetas disponibles para el caso, y 

IV.- Por caso fortuito o causa de fuerza mayor. 

 

ARTICULO 45.- Los cadáveres o restos humanos, deberán inhumarse, incinerarse 

o embalsamarse entre las doce y cuarenta y ocho horas siguientes a la muerte, 

salvo autorización específica de la Secretaría de Salubridad y Asistencia, o por 

disposición del Ministerio Público o de la autoridad judicial. 

ARTÍCULO 49.- Podrán efectuarse exhumaciones prematuras en cualquier 

tiempo, con la aprobación de la autoridad sanitaria, o por orden de la autoridad 

judicial o del Ministerio Público mediante los requisitos sanitarios que se fijen, en 

cada caso, por el Departamento del Distrito Federal. 

 



 
ARTICULO 50.- Si al efectuar una exhumación el cadáver o los restos se 

encuentran aún en estado de descomposición, deberá reinhumarse de inmediato, 

y proceder a solicitar a la autoridad sanitaria la exhumación prematura. 

 

ARTICULO 51.- Los restos áridos que exhumados por vecinos no sean 

reclamados por el custodio, serán depositados en bolsas de polietileno e 

introducidos al pie de la fosa, debiendo levantarse un acta circunstanciada que se 

anexará al expediente relativo. 

Estos restos podrán ser destinados previa opinión de la autoridad sanitaria a las 

osteoctecas de las instituciones educativas. 

 

ARTÍCULO 52.- La cremación de cadáveres, restos humanos o restos humanos 

áridos, se efectuará en cumplimiento de la orden que expida el Juez del Registro 

Civil y previa la autorización sanitaria del Departamento del Distrito Federal. 

 

ARTÍCULO 53.- La cremación de cadáveres, restos humanos o restos humanos 

áridos, podrá ser solicitada por el custodio debidamente autorizado. En el caso de 

que el cadáver o los restos pertenezcan a un extranjero y no hubiere custodio, la 

cremación podrá ser solicitada por la Embajada competente. 

 

ARTÍCULO 54.- Cuando el cadáver, los restos humanos o los restos humanos 

áridos vayan a ser cremados dentro del mismo ataúd o recipiente en que se 

encuentren, éste deberá ser de un material de fácil combustión, que no rebase los 

límites permisibles en materia de contaminación ambiental. 

 

ARTÍCULO 55.- Una vez efectuada la cremación las cenizas serán entregadas al 

custodio o a su representante, y el ataúd o recipiente en que fue trasladado el 

cadáver o los restos humanos podrán reutilizarse para el servicio gratuito de 

inhumaciones, previa opinión de la autoridad sanitaria. 

CAPITULO X 
De la Tarifas y Derechos 



 
 

ARTÍCULO 74.- Por los servicios que se presten en el Distrito Federal sólo 

deberán pagarse: 

I.- En los cementerios oficiales los derechos que se establezcan conforme a la 

Ley, y 

II.- En los cementerios concesionados, las tarifas que apruebe el Departamento 

del Distrito Federal. 

 

ARTICULO 75.- Tanto en los cementerios oficiales como en los concesionados, es 

obligatorio fijan en lugar visible del local en el que se atiende a los solicitantes del 

servicio los derechos o tarifas a que se refiere el artículo precedente. 
 
 
 
Fuente: TEXTO VIGENTE, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 15 de enero de 
1987 
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